
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE

MONTILLA
(CÓRDOBA)

N.º E. L. 01140425

CENTRO DE INICIATIVAS

Ref.: RALLS/bpl

Expte. GEX: 14980/2018

DECRETO DE ALCALDÍA – PRESIDENCIA

Bases Reguladoras del programa municipal de ayudas económicas 

“Incentivos al Emprendimiento”.

En  virtud  de  lo  establecido  en  los  artículos  9  y  siguientes  de  la  Ordenanza  General

Reguladora  de  la  concesión  de  Subvenciones  de  este  Ayuntamiento  se  aprueba  la  presente

convocatoria y las bases específicas por las que se han de regir para el presente ejercicio de

2018, la  concesión  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  de  las  ayudas  económicas

denominadas “Incentivos al Emprendimiento”, que tienen como objetivo promover el desarrollo del

tejido  empresarial  local  mediante  el  apoyo  a  la  la  actividad  emprendedora  y  el  fomento  del

autoempleo en la ciudad de Montilla.

“1. Régimen Jurídico.

Las ayudas recogidas en las presentes Bases se regirán, además de lo dispuesto en las

mismas,  por  la  Ordenanza  General  Reguladora  de  la  concesión  de  Subvenciones  del

Ayuntamiento de Montilla, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el

Reglamento General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

La gestión de las ayudas contempladas en la presente convocatoria  se sujetará a los

principios  de publicidad,  transparencia,  objetividad,  igualdad y no discriminación,  así  como la

eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos

públicos. 

2. Objeto y ámbito de aplicación.

El objeto de las presentes bases es regular las condiciones que regirán la concesión de

ayudas,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  dirigidas  a  fomentar,  impulsar  y  apoyar  la
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actividad económica y el  autoempleo; incentivando la actividad emprendedora, sobre todo en la

fase inicial de desarrollo e implantación, y contribuyendo a la  generación de empleo en la ciudad

Montilla.

3. Disponibilidad presupuestaria

Las  subvenciones  previstas  en  la  presente  convocatoria  se  abonarán  con  cargo  a  la

Aplicación  Presupuestaria  60  433  47003  SUBVENCIONES  CONCURRENCIA COMPETITIVA

INCENTIVOS AL EMPRENDIMIENTO 2018  del  vigente  presupuesto  municipal,  dotada  de  un

crédito de 19.000,00 euros a tal efecto.

4. Personas beneficiarias.

 Podrán ser beneficiarias de las subvenciones contempladas en las presentes bases las

personas físicas que pongan en marcha iniciativas empresariales en la localidad y que cumplan

los siguientes requisitos:

– Que estén inscritas en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) con

fecha de alta entre el 1 de enero y el 14 de noviembre de 2018.

– Que  estén  empadronadas  en  Montilla.  Las  personas  solicitantes  deben  estar

empadronadas en el Ayuntamiento de Montilla con al menos 3 meses de antelación a

la presentación de la solicitud.

– Que desarrollen su actividad en Montilla. Se entenderá que la actividad se desarrolla

en  Montilla,  cuando  el  local  afecto  a  la  actividad  empresarial  esté  ubicado  en  el

municipio. En el caso de que la empresa no disponga de local afecto a la actividad,

será necesario que el domicilio fiscal se encuentre en Montilla.

– Que el comienzo efectivo de la actividad empresarial se produzca entre el 1 de enero y

el 14 de noviembre de 2018. Se entenderá como comienzo efectivo de la actividad la

fecha de alta de la  actividad de la empresa que figure en el certificado de Situación

Censal. 

– Que  se  hallen  al  corriente  en  sus  obligaciones  con  el  Ayuntamiento  de  Montilla.

Quedarán excluidas aquellas personas que tengan deudas con este Ayuntamiento.
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5. Objeto, Cuantía y compatibilidad de las ayudas.

Serán  objeto  de  subvención  la  cuota  mensual  a  la  Seguridad  Social  en  calidad  de

autónomo.

La cuantía de las ayudas será a fondo perdido y consistirá en el abono de 50,00 €/mes de

cuota por persona emprendedora durante los doce primeros meses de la actividad, para la cuota

a la Seguridad Social, con el límite máximo de 600,00 € por persona.

El  número  de  ayudas  estará  limitado  hasta  agotar  la  disponibilidad  de  la  aplicación

presupuestaria destinada a las mismas.

6. Solicitud de las Ayudas y documentación preceptiva.

Para la solicitud de las ayudas se deberá aportar la siguiente documentación:

-  Solicitud debidamente cumplimentada según modelo,  que estará disponible en la Oficina de

Información y Registro del Ayuntamiento y en la página web www.montilla.es.

- Copia del NIF o NIE de la persona solicitante.

- Copia de Resolución sobre reconocimiento de alta en la Seguridad Social (donde figure la fecha

del alta).

-  Copia  del  Justificante  de  domiciliación  del  pago  de  cuotas  emitido  por  la  Tesorería  de  la

Seguridad Social, en su caso. 

-  Certificado de situación censal de la Agencia Tributaria, acreditativo de la fecha de alta de la

actividad, epígrafe y el domicilio donde se ejerce la actividad empresarial.

- Certificado de Cuenta Corriente Bancaria de la que sea titular.

El  Ayuntamiento  de  Montilla  se  reserva  el  derecho  a  pedir  otra  documentación

complementaria que resulte necesaria para comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos,

así como para la valoración de las solicitudes presentadas.

7. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
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La solicitud conforme al modelo que figura como anexo a las presentes bases, así como la

demás  documentación  preceptiva  deberá  ser  presentada  desde  el  día  siguiente  al  de  la

publicación de estas bases en el Boletín Oficial de la Provincia  hasta el  14 de noviembre de

2018.

Dicha solicitud junto a la documentación preceptiva, deberá ser presentada en el Registro

General del Ayuntamiento en horario de 8:30 a 14:00 horas o a través del Registro Electrónico del

Ayuntamiento; o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La presentación de solicitud por parte de las empresas o personas interesadas implicará la

aceptación del contenido de estas bases.

8. Mesa de Subvenciones.

Para la valoración de las solicitudes recibidas se constituirá una Mesa de Subvenciones

integrada por:

• Presidente/a: Concejal de Promoción Económica.

• Vocales: Dos Técnico/a del Área de Promoción Económica, actuando uno/a de ellos/as

como Secretario/a.

9. Procedimiento de concesión de las ayudas.

El Centro de Iniciativas del Área de Promoción Económica es el órgano competente para

instruir el procedimiento de participación en el Programa regulado por las presentes bases.

Cuando  las  solicitudes  no  reúnan  los  requisitos  establecidos  en  las  presentes  bases

reguladoras, el órgano instructor del procedimiento requerirá a la persona solicitante para que, en

el plazo de diez días, subsanen dichos defectos, con la indicación de que si así no lo hiciera se le

tendrá por desistida de su petición.

La Mesa de Subvenciones constituida al efecto conforme a lo establecido en la Base 8,
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realizará el control y seguimiento de las solicitudes presentadas.

La concesión de ayudas se efectuará hasta agotar el crédito disponible, estableciéndose

como criterio de valoración, la fecha y hora que figure en el Registro de Entrada de la solicitud

(art.  16 de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas).

Sobre la  base de la  propuesta realizada por  la  Mesa,  el  Centro  de Iniciativas  elevará

propuesta de resolución al órgano competente, conforme a la establecido en el artículo 9. D) de la

Ordenanza  General  Reguladora  de  la  concesión  de  Subvenciones  de  este  Ayuntamiento  de

Montilla.

La  relación  de  subvenciones  concedidas  figurará  tanto  en  la  Base  Nacional  de

Subvenciones como en el Portal de Transparencia del Excmo. Ayuntamiento de Montilla.

10. Forma de pago y justificación.

Recibida  la  notificación  de  la  Resolución  positiva  de  participación  en  el  Programa de

Incentivos al  Emprendimiento,  para recibir  el  pago de la  ayuda correspondiente las personas

beneficiarias deberán aportar, junto con el modelo normalizado de justificación y solicitud de pago

(ANEXO II), los Justificantes bancarios de haber hecho efectivo los correspondientes pagos del

Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, conforme al siguiente cuadro de plazos:

Cuotas de la Seguridad Social

pagadas

Plazo de solicitud de abono

Hasta 31 de diciembre 2018 Del 1 al 15 de  enero 2019
Hasta 31 de marzo 2019 Del 1 al 15 de abril 2019
Hasta 30 de junio 2019 Del 1 al 15 de julio 2019
Hasta 30 de septiembre 2019 Del 1 al 15 de octubre 2019
Hasta 30 de noviembre 2019 Del 1 al 15 de diciembre 2019

El modelo normalizado de justificación y solicitud de pago  junto con los justificantes de
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haber hecho efectivo los correspondientes pagos del RETA deberán presentarse en los plazos

establecidos, en Registro General del Ayuntamiento en horario de 8:30 a 14:00 horas o a través

del Registro Electrónico del Ayuntamiento; o por cualquiera de los medios señalados en el artículo

16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las

Administraciones Públicas.

11. Seguimiento, control e incumplimiento.

El  Ayuntamiento  de  Montilla,  a  través  de  su  Centro  de  Iniciativas,  podrá  realizar  las

acciones de control  y seguimiento  que resulten necesarias  en orden a  garantizar  la  correcta

aplicación de las ayudas concedidas a los fines previstos en las mismas. A estos efectos, los

beneficiarios deberán tener a disposición toda la documentación e información relevante acerca

de la  actividad subvencionada,  al  objeto  de facilitar  las  comprobaciones que el  Ayuntamiento

efectúe en el ejercicio de sus funciones.

Toda  alteración  de  las  condiciones  tenidas  en  cuenta  para  la  concesión  de  las

subvenciones podrá dar lugar a la modificación de las resoluciones de su concesión, debiendo en

todo caso sujetarse dicha modificación a las condiciones establecidas en las presentes bases. De

igual modo, el control financiero será realizado por la Intervención municipal.

En  caso  de  incumplimiento  de  las  Bases  de  las  presentes  ayudas,  se  requerirá  a  la

persona  beneficiaria  el  reintegro  de  las  cantidades  percibidas  y  los  intereses  de  demora

correspondientes.

Para lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto en la Ordenanza General

Reguladora de la concesión de Subvenciones de este Ayuntamiento.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

(firmado y fechado electrónicamente)
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Lo manda y firma, S.Sª. Doy fe

El Alcalde, El Secretario General,
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CENTRO DE INICIATIVAS

ANEXO I – SOLICITUD

Convocatoria de Ayudas Municipales

PROGRAMA DE INCENTIVOS AL EMPRENDIMIENTO   

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA  SOLICITANTE.

Apellidos/Nombre:………………………………………………………………………………………....

N.I.F: ……………………….Dirección:…………………...…………………………………..................

C.P.:……………………….Municipio:………......………...……………Provincia:…..………………...

Teléfonos de Contacto:...................................................................................................................

Fax:…………………………….………E-mail:………….…………………………………….................

Dirección a efecto de notificaciones: …………………………….………………………………….......

C.P.:……………………….Municipio:………......………...……………Provincia:…..………………...

Fecha de Alta RETA:……………………………………………..........................................................

2. DATOS DE LA ACTIVIDAD:

Nombre o Razón Social: ……………………………….………………………………………………....

Actividad:…………………………………………….……………………………………………………...

Domicilio donde se desarrolla la Actividad:…………………………………………………………..de Montilla.

E-mail:………………………………………………………..…..Web:…………...………………………

Fecha de Inicio de Actividad (alta en el IAE):………………………..……….....................................

3. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA:

- Solicitud debidamente cumplimentada según modelo, que estará disponible en la Oficina de Información y

- Copia del NIF o NIE de la persona solicitante.

- Copia de la Solicitud de Alta en el Régimen de Autónomos de la seguridad Social.

- Copia de Resolución sobre reconocimiento de alta en la Seguridad Social (donde figure la fecha del alta).

- Copia del Justificante de domiciliación del pago de cuotas emitido por la Tesorería de la Seguridad Social,

en su caso. 

-  Certificado de situación censal de la Agencia Tributaria, acreditativo de la fecha de alta de la actividad,

epígrafe y el domicilio donde se ejerce la actividad empresarial.

- Certificado de Cuenta Corriente Bancaria (deberá ser la misma en la que en su caso, se ejecute el cargo

de las cuotas de la Seguridad Social).
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LA PERSONA ABAJO FIRMANTE:

DECLARA, BAJO SU EXPRESA RESPONSABILIDAD:

- Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación que se

acompaña.

- Que se halla al corriente de sus obligaciones con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

- Que se halla al corriente de obligaciones con la Hacienda Autonómica.

- Que se halla al corriente de pagos frente a la Tesorería General de la Seguridad Social.

- Que no se encuentra incursa en alguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario,

recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

 

AUTORIZA AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MONTILLA a consultar, expedir y unir al expediente el

certificado de la Tesorería Municipal de estar al corriente en sus obligaciones con el Ayuntamiento, así como

los datos correspondientes a la tramitación de las licencias municipales que correspondan al desarrollo de la

actividad.

ACEPTA las condiciones de las bases que regulan la Convocatoria del Programa de Ayudas 

Municipales “Incentivos al Emprendimiento”.

En Montilla a ………………de………………………de 201...

Fdo:…………………………………………………………….

(En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el
Excmo. Ayuntamiento de Montilla le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud, van a
ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Igualmente se le informa que la recogida y tratamiento de dichos
datos tiene como finalidad la gestión de la presente subvención. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al
procedimiento reglamentariamente establecido,  puede ejercitar  los  derechos de acceso,  rectificación,  oposición y  cancelación de
datos, dirigiendo un escrito al Excmo. Ayuntamiento de Montilla, a través del Registro del mismo, sito en C/ Puerta de Aguilar 10, C.P.
14.550 Montilla.)
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EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE

MONTILLA
(CÓRDOBA)

N.º E. L. 01140425

CENTRO DE INICIATIVAS

ANEXO II – SOLICITUD DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN

Convocatoria de Ayudas Municipales

PROGRAMA DE INCENTIVOS AL EMPRENDIMIENTO   

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA  SOLICITANTE.

Apellidos/Nombre:………………………………………………………………………………………....

N.I.F: ……………………….Dirección:…………………...…………………………………..................

C.P.:……………………….Municipio:………......………...……………Provincia:…..………………...

Teléfonos de Contacto:...................................................................................................................

Fax:…………………………….………E-mail:………….…………………………………….................

Dirección a efecto de notificaciones: …………………………….………………………………….......

C.P.:……………………….Municipio:………......………...……………Provincia:…..………………...

Fecha de Alta RETA:……………………………………………..........................................................

2. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

-  Justificantes  de  haber  hecho  efectivo  los  pagos  del  Régimen  Especial  de  Trabajadores  Autónomos

correspondientes a los meses de:...................................................................................................

.........................................................................................................................................................

LA PERSONA ABAJO FIRMANTE:

SOLICITA el pago de.......................................Euros del Programa de Ayudas Municipales “Incentivos

al Emprendimiento”.

En Montilla a ………………de………………………de 201...

Fdo:…………………………………………………………….

(En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el
Excmo. Ayuntamiento de Montilla le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de esta solicitud, van a
ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Igualmente se le informa que la recogida y tratamiento de dichos
datos tiene como finalidad la gestión de la presente subvención. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al
procedimiento reglamentariamente establecido,  puede ejercitar  los  derechos de acceso,  rectificación,  oposición y  cancelación de
datos, dirigiendo un escrito al Excmo. Ayuntamiento de Montilla, a través del Registro del mismo, sito en C/ Puerta de Aguilar 10, C.P.
14.550 Montilla).

AYUNTAMIENTO DE MONTILLA.- C/. Puerta de Aguilar, 10  - Tlfno.: 957 650150 - 957650154- Fax 957 652428 – 14550 MONTILLA (Córdoba)  
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